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de la provincia de las Baleares
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U «ACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a' Vícto- 
na Kugenia, y SS. AA. RE. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
b q  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 24 y 25 de Octubre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Oon el fin de que la liqui

dación y cobro de los derechos sanita
rios que determinan las tarifas conteni
das en el capitulo 14 del Reglamento 
provisional de Sanidad exterior, de 14 
ae Enero de 1909, se efectúe siempre y 
eu todos ios puertos con arreglo á un 
criterio igual, el más en armonía con 
las disposiciones de dicho Reglamento,

8 . M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 
disponer que se dicten las siguientes 
reglas para su observancia en lo suce
sivo:

Derechos Sanitarios; l.° Reconocimien
to de buques; tierán aplicables en las es
taciones especiales y de primera y se
gunda clase, cobrándose á todos los bu
ques comprendidos en los grupos C, D, 
ti, Fy Gt del articulo 151 del expresa
do Reglamento, en el puerto en que 
sufran el régimen sanitario que corres
ponda, excepto en los casos siguientes, 
en que deben ser considerados libres del 
pago de dichos derechos: cuando se tra
te de barcos que correspondiendo á los 
grupos C y D se hallen dotados de Mé
dico y de los aparatos de desinfección 
apropiados para las prácticas á que de
bieran ser sometidos con arreglo á la 
enfermedad pestilencial que conste en 
su patente ó visado consular de la mis
ma; ios que acogiéndose al artículo 167 
del Reglamento referido, no obtengan 
la libre plática; y cuando el reconoci- 
tuiento se efectúe por la Autoridad sa
nitaria en consonancia con el derecho 
Que le concede el artículo 117 del mis
mo Reglamento;

2,a Derechos de aislamiento; Procede 
su exacción á todos los buques, que ha
ciendo uso de la autorización que puede 
concederles la Autoridad sanitaria de 
conformidad con el artículo 167, efec
túen operaciones de comercio ó de em
barque y desembarque de pasajeros. 
Satisfarán igualmente estos derechos 
todos los buques sometidos á aislamien
to en las estaciones sanitarias especia
les y de primera y segunda clase, cual
Quiera que sea la causa que motive di- 
üha medida y en tanto subsista.

¿Deben considerarse exceptuados aqué< 

líos buques que en la situación indicada 
verifiquen solamente operaciones de 
aprovisionamiento y los que en arriba
da forzosa permanezcan aislados;

3 .a Derechos de estancia; Solo se 
abonarán por pasajeros ó tripulantes 
de buques, desembarcados en estación 
sanitaria especial y en los casos del 
artículo 175 del Reglamento;

4 .a Desinfección de equipajes y mer
cancías desembarcados; Los derechos 
por estas operaciones se cobrarán 
siempre que se verifiquen, debiendo fa
cilitar los Capitanes, Consignatarios ó 
Armadores los desinfectantes necesa
rios.

Por ¡a desinfección del buque deberá 
exigirse el pago de los derechos corres
pondientes y facilitarse en igual forma 
los ingredientes que sean precisos. Solo 
se considerarán exceptuados del pago 
de estos derechos, á los buques con pa
tente limpia en que so verifique dicha 
operación por deficiencias de sus condi
ciones higiénicas.

Cuando se empleen los aparatos sul- 
furadores, Clayton, Marot ó similares, 
sólo se exigirán los derechos que mazca 
la tarifa y no el valor de los productos 
químicos y demás substancias que el 
aparato consuma;

5? Inspección de abanderamiento y 
placas de reconocimiento; Sólo procede 
su exacción en los casos á que se refie
ren los artículos 115 y 121;

6 .a Para la liquidación de todos ios 
derechos sanitarios, cuando su base sea 
el tonelaje del buque, se entenderá siem
pre en tal concepto, para los buques na
cionales el que figure como arqueo neto 
en el registro del puerto de su matrícu
la, y para los extranjeros el que figure 
en sus documentos oficiales, reducido á 
toneladas Moorson ó su equivalente, si 
en el país de la nacionalidad del buque 
fueran distintas las reglas que se siguie
ran para su arqueo;

7 .a El importe detallado de todos los 
derechos que á un buque se exijan, se 
hará constar en la patente ó refrendo 
que se le expida al ser despachado; y

8 .a La presente disposición en nada 
afecta á lo preceptuado por Real orden 
de 18 de Junio último, relativa á ios bar
cos á que se refiere el Reglamento para 
la ejecución de la ley de Protección á 
las industrias y Comunicaciones marí
timas de 14 de Junio de 1909.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocim.ento y demas efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Octubre de 1910.

MERINO
Señor Inspector general de Sanidad 

Exterior.
(Gaceta 25 de Octubre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Dispuesto por el articulo 

25 del Real decreto de 27 de Mayo úl

timo, que la expedición de obreros ma
nuales pensionados para completar en 
el Extranjero sus conocimientos en su 
período de preparación, se verificará el 
1.® del actual, y no habiéndose cumpli
mentado por el retraso con que los Con
sejos Provinciales han remitido los ex
pedientes de elección de aquellos, y por 
la falta de propuestas para algunas de 
las industrias designadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se suspenda la citada expedi
ción hasta que por el Ministerio de Fo
mento se dicten ha disposiciones que 
procedan al efecto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Octubre de 1910.

CALBETON
Señra Director General de Agricultura, 

Industria y Comercio.
(Gaceta 23 de Octubre)

MU Fílü^UAL
* ... i-

Núm. 2392
<jrol>ier*iio Civil

Secretaria.—Negociado 4.°—Circular
El limo. Sr, Director General de Ad

ministración con fecha 18 del actual me 
dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio, con motivo del recur
so de alzada interpuesto por D. Ber
nardo Pastor y Rosseiló contra acuerdo 
de la Comisión provincial de 24 de 
Agostu último por la que se le denega
ba la autorización para retirar un de
pósito de mil pesetas que constituyó al 
prohijar á la expósita Antonia Ripoll, 
sírvase V. S. reclamar y remitir los 
antecedentes del caso y ponerlo de ofi
cio, en conocimiento de las partes inte
resadas, á fin de que en el plazo de diez 
días, á contar desde la publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia 
de la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justificantes 
que consideren conduceutss á su dere
cho.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas á quienes pueía interesar y en 
cumplimiento de lo dispuesto eu el ar
ticulo 25 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la Ley de 19 de 
Octubre de 1889.

Palma 26 de Octubre de 1910.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 2394
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES

SUBASTA
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 6829 correspon
diente al dia 11 del corriente mes con
tra el acuerdo de la Comisión provincial 
por el que resolvió contratar en públi
ca subasta el suministro de garbanzos 
de Mazagan que se necesiten eu el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en 
la Inclusa de esta ciudad, desde el dia 
l.° de Enero hasta el 31 de Diciembre 
de 1911, cuyo consumo se calcula en 
3.800 kiiógramos, dicha Corporación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, ha acordado señalar el dia 5 
de Diciembre próximo para la celebra
ción de dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones 
1.a El (ontratistu se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad los gar
banzos de Mazagan que se necesiten en 
dichos establecimientos desde el dia l.° 
de Enero al 31 de Diciembre de 1911,

2.a 8e entenderá prorrogado el con
trato, sí á su término no se hubiere 
formalizado otro nuevo por haber que
dado desierta la subasta que al efecto 
habrá debido celebrarse, cuya prórroga 
se entenderá terminada cuando esta 
Corporación se halle en condiciones 
para obtener la excepción reglamenta
ria á que hace referencia el apartado 
5.° del art. 41 de la citada Instrucción.
, 3.a Los garbanzos de Mazagan ob
jeto del contrato han de ser de primera 
calidad, de la última cosecha, blancos, 
rugosos é iguales, perfectamente lim
pios, y de cochura perfecta.

4.a En el caso de que los garbanzos 
entregados no reunieran las condicio
nes que se expresan anteriormente, el 
contratista deberá presentar otros, que 
las reunan en el término que se le indi
que, y no verificándolo los adquirirá el 
Director en la forma que la urgencia 
del servicio exija, siendo de cargo del 
contratista el mayor precio que tenga 
que pagarse.

5.a El precio de los 100 kiiógramos 
de garbanzos sera el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose las proposi
ciones que excedan de 44 pesetas ios 
100 kiiógramos ni las que no se ajusten 
exirictamente ai modelo que á continua
ción se inserta. Las fracciones de cénti
mos de peseta, no se tendrán en cuenta 
al computarse los precios inscritos en 
las proposiciones.

6.a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de los 

1 garbanzos de Mazagun que durante el 
mismo hubiese suministrado á cada Es*
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tablecimiento, con arreglo al "modelo 
que se le facilitará, justificándolas con 
las papeletas de los pedidos que le hu
bieren entregado los respectivos Direc
tores, cuyo importe le será satisfecho 
dentro del mes siguiente.

7. a Por ningún caso, previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato.

8. a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art, 17 de la instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el día 5 de Diciembre próximo en el 
salón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial empezando á las 12 bajo 
la presidencia del Excmo, Sr. Goberna
dor Civil de la provincia, ó del Diputa
do provincial á quien delegue, con asis
tencia de otro Diputado designado por 
esta Comisión y del Secretario de la 
misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del suministro de garbanzos de 
Mazagan para, los Establecimientos de 
Beneficencia de esta ciudad durante 
1911.» El Presidente los recibirá, seña
lando á cada pliego con el número que 
le corresponda por el orden de presen
tación y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite haberse 
constituido en depósito en la Caja pro
vincial la cantidad de 83‘60 pesetas 
como fianza provisional, y la cédula 
personal del iicitador. Cuando un Imi
tador presente más de un pliego, basta
rá que en cualquiera de los que presen
te acompañe estos dos últimos docu
mentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo

Séptima. Cinco minutos antes de es
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo ese 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente al Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal de iicitador, 
fuera del caso previsto en la regia quin
ta, y las que no se ajustaren ai modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona ael Iicitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el hci- 
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extncta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos ios pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 

remate al autor de ¡a proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima, Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, se 
hará la adjudicación provisional de! re
mate á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá 
las cédulas de vecindad á todos los lici
tadores, tomando nota de la fecha y 
número de la de cada uno, y unirá al 
expediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin mas es- 
cepción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
las cuales podrán recojerlas en el acto, 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, eatendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra 
se consignará por el Secretario autori
zante en el acta de la subasta, en la que 
se hará constar necesariamente, el nú
mero total de proposiciones presenta
das con los precios y nombres de los 
licitadores, con expresión de las admi
tidas y desechadas, las causas por que 
hayan sido desechadas éstas, expresan
do que licitadores se han conformado 
con la declaración, recogiendo sus pro
posiciones y resguardos, las protestas ó 
reclamaciones que solo en cuanto á in
fracción de las regias y preceptos esta
blecidos por la Instrucción á partir de 
la fecha del anuncio de la subasta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y en cuanto el acto 
mismo de la subasta se hubiere hecho 
durante ella y la declaración del Presi
dente respecto la adjudicación provi
sional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en 
alta voz por el actuario, y adicionadas 
á continuación las protestas ó reclama
ciones que sobre su contenido hicieren 
los concurrentes, será firmada por las 
personas que constituyan la mesa y los 
reclamantes que quisieran y autorizada 
por el actuario.

9. a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción, quedan designados io
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

10. No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instruc
ción mencionada.

11. Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demás licitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

12, Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que esti
me procedente sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al 
autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas ó entre las desecha
das que hubieren debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones de la Instruc
ción y acordará que se devuelvan todos 
los resguardos de depósito á los licitado- 
res, conservando solo el correspon
diente ai rematante, pero cualquier li 
Girador que se creyere perjudicado con 
el acuerno de adjudicación definitiva, 
podrá apegar de dicho acuerdo ante el 
Excmo, dr. Ministro de la Gobernación 
cuya providencia ó resolución pondrá 
término á la vía gubernativa.

13. Dentro de los diez días siguien
tes al de ta adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documento 

que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al 20 p g del pre
cio del remate.

14. El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

15, Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que sólo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.— 
1,° El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta,—2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el pri
mero y segundo remate, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
—3.° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora.—4.° Que en 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad- 
minisiracion, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

16. Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro y 
en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en lá 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

17 . Los gastos de remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 25 de Octubre de 1910. —El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, José Alcover. — P. A. de la C. P.— 
Silvano Pont, Secretario.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase 22.a
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l núm.,... para la su
basta del suministro de los garbanzos 
de Mazagan que se necesiten en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad desde el dia 1.® de 
Enero hasta el 31 de Diciembre de 1911, 
se compromete suministrar dicho artí
culo con extricta sujeción al pliego de 
condiciones al precio de..... pesetas los 
100 kilógramos. (Esta cantidad se pon
drá en tetras y no en guarismos )

(Fecha y firma del proponente)

SUBAS TA
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto seña
lado eu el annncio publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  núm. 6829 correspon
diente al dia 11 del corriente mes con
tra el acuerdo de la Comisión provincial 
por el que resolvió contratar en pública 
subasta el suministro de arroz que se 
necesite en el Hospital, en la Casa de 

Misericordia y en la Inclusa de esta cfu 
dad, desde el dia l.° de Enero al 31 ¿j' 
ciembre de 1911, cuyo consumo ¿ 
calcula en 12.200 kilógramos, dic^ 
Corporación en cumplimiento de lo dj,4 
puesto en el articulo 29 de la Instruí* 
ción de 24 de Enero de 1905, ha acor. 
dado señalar el dia 5 de Diciembre pp/ 
xímo para la celebración de dicha «n,' 
basta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sutni. 

nistrar y á entregar por su cuenta ¿ 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad el arre? 
que se necesite en cada uno de dichos 
establecimientos para el consumo de loe 
asilados desde el dia l.° de Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1911,

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for, 
malizado otro nuevo, por haber queda, 
do desierta la subasta que al efecto ha. 
brá debido celebrarse, cuya prórroga a? 
entenderá terminada cuando esta Cor. 
poración se halle en condiciones p^r» 
obtener la excepción reglamentaria á 
que hace referencia el apartado 5.° del 
artículo 41 de la citada Instrucción.

3 .a El arroz objeto del contrato ha 
de ser cosechado en Valencia, de la cla
se superior, cilindrado número 9 ente
ro, desprovisto de todo materia extraña 
y de la última cosecha.

4 .a En el caso de que el arroz entre
gado no reuniese las condiciones que se 
expresan anteriormente, el contratista 
deberá presentar otro que las reuna en 
el término que se le indique, y no veri
ficándolo lo adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exi
ja, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que tenga que pagarse.

5 .a El precio de los 100 kilógramos 
de arroz será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose las proposi
ciones que escedan de 46 pesetas los 
100 kilógramos. Las fracciones de cénti
mos de peseta no se tendrán en cuenta 
al computarse los precios inscritos en 
las proposiciones.

6 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
arroz que durante el mismo hubiese su
ministrado á cada establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará 
justificándolas con las papeletas de los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

7 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato ni dejar de cumplirlo en to
das sus partes.

8 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
articulo 17 déla Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, se observarán las reglas 
siguientes;

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 5 de Diciembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial empezando á las 12 y 
35 minutos, constituyéndose la mesa 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
Civil la de provincia ó del Diputado 
provincial á quien delegue, con asisten
cia de otro Diputado designado por 1» 
Comisión, y del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc* 
ción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un pla^o 
de media hora, y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir la5 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en 1* 
inteligencia de que pasado el plazo í 
abierto el primer pliego no se dará 6^' 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado piaz° 
de media hora, los l.citadures entrega* 
rán al Sr. Presidente los pliegos 
contengan sus proposiciones, en cuy6 
carpeta deberá hallarse escrito lo sl’ 
guíente: «Proposición para optar á Ia 
subasta del suministro de arroz P618 
los establecimieuios de Beneficencia dQ 
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egta ciudad durante 1911». El Presi
dente los recibirá señalando á cada 
pliego con el número que le correspon
da por el orden de presentación y los 
dejará sobre la mesa á la vista del pú
blico.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite haberse 
constituido en depósito en la Caja pro
vincial la cantidad de280*60 pesetas co
mo fianza provisional, y la cédula per- 
gonal del licitador. Cuando un licitador 
presente mas de un pliego, bastará que 
en cualquiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesivamen
te abrirá y leerá los demás por el orden 
de numeración que les haya dado al 
presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con estricta 
sujeción ai modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
lodos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate el autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
huoiere dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosa que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los Imita
dores, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, y unirá al ex
pediente de subasta iodos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin más excep
ción que las correspondientes á los Imi
tadores que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, ios 
cuales podrán recogerlas en el acto, con 
los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian 
con esto a todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra 
se consignará por el Societario autori
zante en el acta de la subasta, en la que 
se hará constar necesariamente, el nú
mero total de proposiciones presentadas 
con los precios y nombres de los Imita
dores, con expresión da las admitidas 
y desechadas, las causas por que hayan 
sido desechadas éstas, expresando que 
Imitadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción de 
las reglas y preceptos establecidos por 
la Instrucción, á partir de la fecha de 
anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto el acto mismo de 
la subasta se hubiere hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 

sin levantar la sesión, será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

9 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la cita
da Instrucción, quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

10 . No podrán tomar parte con la su- 
)asta los que se hallen comprendidos en 
os casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

11 . Dentro de los cinco días siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor- 
)oración provincial todos los licitadores 

cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demás licitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

12 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior la Co
misión provincial resolverá lo que esti
me procedente sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta, y hará la ad
judicación definitiva del remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas ó entre las desechadas que 
hubieian debido admi irse con arreglo 
á las disposiciones de la Instrucción, y 
acordará que se devuelvan todos los res
guardos de deposito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado con el acurdo de 
adjudicación definitiva, podrá apelar de 
dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya provi
dencia ó resolución pondrá término á la 
via gubernativa.

13 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haber constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

14 , El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición asi como el 
de carácter provisional, tiene por obje
to responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

15 . Sí el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de esta declaración serán:—!.0 El pago 
da todos los gastos que hubiere ocasio
nado la subasta.—2.° Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re
matante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si este fuere menos 
beneficioso para la Corporación.—3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor
poración por la demora.—4.° Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi
nistración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de ios demás bienes del mismo.

16 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato,

La multa procederá por faltas leves, 
y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en ¡a 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva,

17. Los gastos de remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 25 de Octubre de 1910,—El 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, José Alcover. —P, A. de la 
C. P. —Silvano Pont, Secretario.
M-oAelo lie proposición que deberá escri

birse en papel de la clase 11.*
El que se suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número..... para la 
subasta del suministro del arroz que 
se necesite en el Hospital, en el Casa 
de Misiricordia y en la Inclusa de esta 
ciudad desde el dia l.° de Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1911, se compro
mete suministrar dicho articulo con ex- 
tricta sujeción al pliego de condiciones 
al precio de.....pesetas los 100 kilógra- 
mos, VEsta cantidad se pondrá en letras 
y no en guarismos).

(Fecha y firma del proponente)

8 V B A S T <
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado eu el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 6829 correspon
diente al día 11 del corriente mes con
tra el acuerdo de esta Comisión pro
vincial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de aceite 
común que se necesite en el Hospital, 
en la Casa de Misericordia y en la In
clusa de esta ciudad desde l.° de Ene
ro hasta el 31 de Diciembre de 1911 cu
yo consumo se calcula en 8.186 litros, 
dicha Corporación en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, ha 
acordado señalar el dia 5 de Diciembre 
próximo para la celebración de dicha 
subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad, el aceite 
común que se necesite desde el dia l.° 
de Enero hasta el 31 de Diciembre de 
1911.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere 
formalizado otro nuevo por haber que
dado desierta la subasta que al efecto 
habrá debido celebrarse, cuya prórroga 
se entenderá terminada cuando esta 
Corporación se halle en condiciones 
para obtener la excepción reglamenta
ria á que hace referencia el apartado 
5.° del art. 41 de la citada Instrucción.

3 .a El aceite objeto de este contra
to será de oliva de superior calidad, de 
buen gusto, sin mezcla de sustancia al
guna que lo adultere, y obtenido por 
presión, si no reuniera estas condicio
nes á juicio de la persona encargada de 
recibirlo, será inmediatamente exami
nado ó analizado por el farmacéutico 
del Hospital, y de acuerdo con su dicta
men será admitido ó desechado por el 
Director del Establecimiento que hubie
re hecho el pedido, siendo de cargo del 
contratista los gastos que origine el 
análisis, y los honorarios del farmacéu
tico en el caso de que resulte adultera
do ó no reuna las condiciones anterior
mente expresadas.

4 .a Si el aceite fuere desechado con

3 
arreglo á lo prescrito en la condición 
anterior, el contratista deberá presen» 
tar otro que reuna las condiciones exi
gidas en el término que se le indique 
y no verificándolo lo adquirirá el Di
rector en la forma que exija la urgen
cia del servicio, siendo de cargo del 
contratista el mayor precio que tenga 
que pagarse.

5 .a El precio de los 100 litros de 
aceite será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose las proposiciones 
que escodan de 125 pesetas los 100 li
tros ni las que no se ajusten extricta- 
mente el modelo que á continuación se 
inserta. Las fracciones de céntimo da 
peseta no se tendrán en cuenta al com
putarse los precios inscritos en las pro
posiciones.

6 .a Si la entrega se hiciere en la Ca
sa d‘es Puig d‘es Bous dependiente de 
la Inclusa se rebajará del precio del re
mate el impuesto de consumos corres
pondiente al pedido, toda vez que en 
este caso no tiene que pagarlo el con
tratista.

7 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
aceite que durante el mismo hubiese 
suministrado á cada Establecimiento, 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe 
le será satisfecho dentro del mes si
guiente.

8 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario resciudir 
el contrato, ni dejar de cumplirlo en to
das sus partes.

9 .a Para la celebración de la subas
ta en conformidad con lo prevenido en 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el dia 5 de Diciembre próximo en el 
salón de actos públicos de esta Corpo
ración provincial empezando á las 13 y 
10 minutos constituyéndose la mesa ba
jo la Presidencia del Sr. Gobernador 
Civil de la provincia ó del Diputado pro
vincial á quien delegue, con asistencia 
de otro Diputado designado por esta 
Comisión, y del Secretario de la misma.

Segunda, inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción, y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él puede pedir las 
espiraciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará 
esplicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del suministro de 8.186 litros de 
aceite común para los Establecimientos 
de Beneficencia de esta ciudad en 1911.» 
El Presidente los recibirá, señalando á 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presentación 
y los dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados y dentro de ¿dos deberá hallar
se la proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite haberse consti
tuido en depósito en la Caja provincial 
la cantidad de 511*62 pesetas como 
finza provisional, y la cédula personal 
del licitador. Cuando un licitador pre
sente mas de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presente acompa
ñe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un portero, 
de orden del Presidente que falta solo 
este tiempo para terminar el plazo de 
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admisión de pliegos; y al expirar la 
media hora el Presidente lo declarará 
terminado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta 
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en el contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya da
do al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al mode
lo siempre que las diferencias puedan 
producir á su juicio duda racional so
bre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que con
traiga, sin que en caso de existir esta 
duda pueda admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda redactada 
con extricta sujeción al modelo.

Decima. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición mas venta
josa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los licita- 
dores tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, y unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas incluso las que hubiere 
declarado desechadas, sin mas excep
ción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlas en el acto, 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acto de la subasta en la que se 
hará constar necesariamente el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas por que hayan sido 
desechadas éstas, expresando que li
citadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubiere hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión será leída en al
ta voz per el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclama
ciones que sobre su contenido hicieren 
los concurrentes, será firmada por las 
personas que constituyan la mesa y los 
reclamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

10 . Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

11 , No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instruc
ción mencionada.

12 . Dentro los cinco dias siguientes 
al de la celebración de la subasta, po
drán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitado- 
res cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado 
en tenerlas por desechadas, exponiendo 
|o que á su derecho convenga sobre el 

acto de la subasta, sobre la capacidad ' 
jurídica de los demás licitadores, y so
bre lo que crean que debe resolverse 
respecto de la adjudicación definitiva.

13 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieren debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la vía 
gubernativa.

14 , Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva, de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haber constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

15 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tiene por ob
jeto responder de todos los daños y per 
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

16 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquieia de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prorroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de esta declaración serán:—1.° El pago 
de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.—2.° Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re
matante la diferencia entre el primero 
y segundo lemate, si este fuere menos 
beneficioso para la Corporación.—3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor
poración por la demora.—4.° Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi
nistración será de cuenta del primer re
matante el perjuicio que de esto resulte 
el cual se regulará y fijará en expedien
te en que aquel será oído.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la vía 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente 
de los demás bienes del mismo.

17 , Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

l .° Con multas.
2 .° Con las rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

18. Los gástos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contra
tista.

Palma 25 de Octubre de 1910,—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, José Alcover.— P. A. de la C. P.— 
Silvano Font, Secretario.

Modelo de ^oposición que deberá escri* 
birse en papel de la clase 11.a-

El que suscribe vecino de..... según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm...., para la su
basta del suministro de aceite común 
que se necesite en el Hospital, en la 
Gasa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad desde l.° de Enero hasta el 
31 de Diciembre de 1911, se comprome
te suministrar dicho articulo con extric
ta sujeción al pliego de condiciones al 
precio de.....pesetas loe 100 litros. (Esta 
cantidad se pondrá, en letras y no en gua
rismos.^

(Fecha y firma del proponente.)

SUBASTA
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto se
ñalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 6829 correspon
diente al día 11 del corriente contra el 
acuerdo de la Comisión provincial por 
el que resolvió contratar en pública su
basta el suministro de las judias blan
cas que se necesiten en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad, desde el dia l.° de Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1911, cuyo 
consumo se calcula en 19 hectólitros, 
dicha Corporación en cumplimiento délo 
dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha acordado 
señalar el dia 6 de Diciembre próximo 
para la celebración de dicha subasta 
bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .* El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta Ciudad las ju
dias blancas que se necesiten en dichos 
Establecimientos desde el dia l.° de 
Enero al 31 de Diciembre de 1911.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber queda
do desierta la subasta que al efecto ha
brá debido celebrarse, cuya prórroga 
se entenderá terminada cuando esta 
Corporación se halle en condiciones pa
ra obtener la excepción reglamentaria 
á que hace referencia el apartado 5.° del 
articulo 41 de la citada Instrucción.

3 .a Las judias blancas objeto del 
contrato han de ser de La Puebla, de 
buen cocer, pasta fina, piel delgada, 
desprovistas de semillas extrañas y de 
la última cosecha.

4 .a En el caso de que las judias 
blancas que se entreguen no reunieran 
las condiciones que se expresan ante
riormente, el contratista deberá presen
tar otras que las reunan en el término 
que se le indique, y no verificándolo las 
adquirirá el Director en la forma que 
la urgencia del servicio exija.
t5.a El precio de cada hectólitro de 

judias blancas, será el que quede fijado 
en el remate no admitiéndose proposi
ciones que excedan de 34 pesetas el 
hectólitro, ni las que no se ajusten ex- 
trictamente al modelo que ha continua
ción se inserta. Las fracciones de cénti
mos de peseta no se tendrán en cuenta 
al computarse los precios inscritos en 
las proposiciones.

6 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
judias blancas que durante el mismo 
hubiese suministrado á cada Estableci
miento, con arreglo al modelo que se le 
facilitará, justificándolas con las pape
letas de los pedidos que le hubieren en
tregado los respectivos directores, cuyo 
importe le será satisfecho dentro del 
mes siguiente.

7 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el contratista rescindir 
el contrato.

8 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 

dia 6 de Diciembre próximo en el 
Ion de actos públicos de esta Corpora. 
ción provincial, empezando á las doce 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
Civil de la provincia ó del Diputado 
Provincial á quien delegue con asisten, 
cia de otro Diputado designado por esta 
Comisión, y del Secretario de la misma,

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc. 
ción y del anuncio de subasta, y de loa 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decía, 
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en 
la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no-se dará ex
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que con; 
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subas
ta del suministro de judias blancas para 
los establecimientos de Beneficencia de 
esta ciudad durante 1911.» El Presiden
te los recibirá, señalando á cada pliego 
con el numero que le corresponda por 
el orden de presentación y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados y deberán contener la propo
sición ajustada al modelo, el resguardo 
que acredíte haberse constituido en de
posito en la Caja provincial la cantidad 
de 32‘30 pesetas como fianza provisio
nal y Ja cédula personal del licitador, 
Cuando un licitador presente más de un 
pliego, bastará que en cualquiera délos 
que presente acompañe estos dos últi* 
mos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima, Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta* 
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesivamen
te abrira y leerá los demás por el orden 
de numeración que les haya dado al 
presentarlos,

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajusten al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lich 
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redacta con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas personales á todos los licitado* 
res tomando nota de la fecha y número 
de la de cada uno, y unirá al expedien
te de subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones pr0' 
sentadas, inclusa las que hubiere de*
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Suplemento al Boletín Oficial número 6836.
¿¡arado desechadas, sin más escepción 
qUe las correspondientes á los licitado- 
res que esten conformes en que que
jen desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recojerlas en el acto, con 
¡os resguardos do depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian 
con ésto á iodo derecho á Ja adjudica
ción definitiva del remate.

Decimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que lici- 
tadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la instrucción, a partir de la fecha 
del anuncio de subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto el acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión será Isida en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

9 .a Para el bastante© de poderes á 
que hace referencia al art. 15 de la ci
tada Instrucción quedar designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

10 . No podrán tomar parte en la su
basta loe que se hallen comprendidos 
en los caeos del art. 11 de la Instruc
ción mencionada.

11 . Dentro los cinco días siguientes 
al de la celebración de la subasta, pc- 
drán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitado- 
res cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado 
en tenerlas por desechadas, exponiendo 
lo que á su derecho convenga sobre el 
acto déla subasta, sobre la capacidad 
jurídica de los demás licitadores, y so
bre lo que crean que debe resolverse 
respecto de la adjudicación definitiva.

12 . Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acio de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiaa del remate al au
tor de la proposición mas ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los lidiadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyera perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro déla Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la vía 
gubernativa.

13 , Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documento 
íue acredite haber constituido la fianza 
deüniuva equivalente al 20 p § del pre
cie del remate.

14 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra- 
hata faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

lo. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
tos diez días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
lómate, y de una prórroga que solo po

drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
dias se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.— 
l.° El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta.—2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el 
primer y segundo remate, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
—3.° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora.—4.° Queen 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad
ministración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto resul
te, el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquel sea oido,

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la vía 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

16. Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

17 . Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contratista.

Palma 25 de Octubre de 1910.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, José Alcover.—P, A. de la C. P.— 
Silvano Font, Secretario.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase ll.&
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, ente
rado de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm...... para la su
basta del suministro de judias blancas 
que se necesiten en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta Ciudad, desde el dia l.° Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1911, se 
compromete suministrar dicho articulo 
con extricta sujeción al pliego de con
diciones al precio de.....pesetas el hec- 
tólitro. (Esta cantidad se pondrá en letra 
y no en guarismos,)

(Fecha y firma del proponeate.)

SUBASTA
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 6829 corres
pondiente al dia 11 del corriente mes, 
contra el acuerdo de la Comisión pro
vincial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de pastas 
para sopa que se necesiten en el Hospi
tal, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad, desde l.° de Ene
ro hasta el 31 de Diciembre de 1911 cu
yo consumo se calcula en 6.280 kilógra- 
mos, dicha Corporación, en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 29 de la 
Instrucción ue 24 de Enero de 1905, ha 
acordado señalar el dia 6 de Diciembre 
próximo para la celebración de dicha 
subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad, las pastas 
para sopa que se necesiten para el con

sumo de los asilados desde el l.° de 
Enero al 31 de Diciembre de 1911.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber quedado 
desierta la subasta que al efecto habrá 
debido celebrarse, cuya prórroga se 
entenderá terminada cuando esta Cor
poración se halle en condiciones para 
obtener la excepción reglamentaria á 
que hace referencia el apartado 5.* del 
articulo 41 de la citada Instrucción.

3 .a Las pastas para sopa objeto del 
contrato han de ser de primera calidad, 
recien elaboradas y completamente se
cas.

4 .a En el caso de que las pastas que 
se entreguen no reunieran las condicio
nes que se expresan anteriormente, el 
contratista deberá presentar otras que 
las reunan en el término que se le indi
que, y no verificándolo las adquirirá el 
Director en la forma que la urgencia 
del servicio lo exija, siendo de cargo del 
contratista el mayor precio que tenga 
que pagarse.

5 .a El precio de los 100 kilógramos 
de pastas para sopa será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose las 
proposiciones que escoden de 65 pesetas 
los 100 kilógramos ni las que no se ajus
ten extrictamente al modelo que á con
tinuación se inserta. Las fracciones de 
céntimo de poseía, no se tendrán en 
cuenta al computarse loa precios ins
critos en las proposiciones.

6 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
pastas para sopa que durante el mismo 
hubiese suministrado á cada Estableci
miento, con arreglo al modelo que se le 
facilitará justificándolas con las pape
letas de los pedidos que le hubieren en
tregado los respectivos Directores, cu
yo importe le será satisfecho dentro del 
mes siguiente.

7 .a Por ningún caso previsto ni im 
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato. .

8 .a Para la celebración de la subas
ta en confcrmidad con lo prevenido en 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 6 de Diciembre próximo en el sa
lan de actos públicos de esta Corpora
ción provincial, empezando á las doce 
y treinta y cinco minutos bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia ó del Diputado provin- 
cio á quien delegue, con asistencia de 
otro Diputado designado por la Comi
sión, y del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta ia licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará 
esplicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del suministro de pastas para 
sopa para los Establecimientos de Bene
ficencia da esta ciudad durante 1911,>E1 
Presidente los recibirá, señalando á ca
da pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación y 
los dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al modelo, 
el resguardo que acredite haberse cons
tituido en déposito eu la caja provincial 

5 la cantidad de 2ü4‘10 pesetas como 
fianza provisional, y la cédula personal 
del licitador. Cuando un licitador pre
sente mas de un pliego, bastará que en

. O
cualquiera de los que presente acompa
ñe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un portero, 
de orden del Presidente que falta solo 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos y al expirar la 
media hora el Presidente lo declarará 
terminado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz a la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya da
do al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las qne no se ajustaren al mode
lo siempre que las diferencias puedan 
producir á su juicio duda racional so
bre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que con
traiga, sin que en caso de existir esta 
duda pueda admitirse la proposición, 
aun que el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda redactada 
con extricta sujeción al modelo.

Decima. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Unuecima. Si entre las admitidas 
hubiera dos ó mas proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes se ha
rá la adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número más bajo.

Duodécima, Hecha la adjudicación 
provisional el Presidente devolverá las 
cédulas personales á todos ios licita
dores, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, y unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas inciuso las que hubiere 
declarado desechadas, sin más excep
ción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlos en el acto, 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Decimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que lici
tadores se han conformado con la de
claración recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción; á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubiere hecho durante 
ella, y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

_ Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes qua sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

9 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

10 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos ea 
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los casos de art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

11 , Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de Ja subasta, 
podrán acudir por escrito ante la Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demás licitadores, y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

12 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado con el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi 
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la vía 
gubernativa.

13 . Dentro de los diez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva, de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haberse constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

14 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tiene por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

15 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de esta declaración serán: — !.0 El pago 
de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.—2.° Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re
matante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.—3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor- 
poracióa por la demora.—4.° Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi
nistración será de cuenta del primer re 
matante el perjuicio que de esto resulte 
el cual se regulará y fijará en expedien
te en que aquel será oído,

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
via de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional, y si no fuese sufi
ciente de los demas bienes del mismo.

16 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas:

1 .° Con multa.
2 .® Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en caso de no abonarse en el pla
zo que se señale, se hará efectiva gu
bernativamente. .

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva,

17. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contra
tista.

Palma 25 de Octubre de 1910. —El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, José Alcover.—P. A. de la C. P.— 
Silvano Pont, Sscretarío.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase 12.a
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm......para la su
basta del suministre de pastas para so
pa que se necesiten en el Hospital, en la 
Oasa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad desde el día l.° Enero has
ta el 31 de Diciembre de 1911, se com
promete suministrar dicho articulo con 
extricta sujeción al pliego de condicio
nes al precio de..... pesetas los 100 ki- 
lógremos (Esta cantidad se pondrá en 
letras y no en guarismos"^.

(Fecha y firma del proponente)

SUBASTA
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 6829, corres
pondiente al día 11 del corriente mes 
contra el acuerdo de la Comisión pro
vincial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de jabón 
duro que se necesite en el Hospilal, en 
la Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta ciudad, desde el dia L° de Ene
ro hasta el 31 de Diciembre de 1911, 
cuyo consumo se calcula en 4.293 kiló- 
gramos, dicha Corporación en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ha acordado señalar el dia 6 de Di
ciembre próximo para la celebración 
de dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y entregar por su cuenta en los 
referidos Establecimientos de Beneficen
cia el jabón duro que se necesite en los 
mismos para el lavado de ropas desde 
el día l.° de Enero hasta el 31 de Di
ciembre de 1911,

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber queda
do desierta la subasta que al efecto ha
brá debido celebrarse, cuya prórroga 
se entenderá terminada cuando esta 
Corporación se halle en condiciones pa
ra obtener la excepción reglamentaria 
á que hace referencia el apartado 5.* 
del art.0 41 de la citada Instrucción.

3 .a El jabón duro objeto del contrato 
debe ser elaborado con aceite de oliva 
y barrilla, y desprovisto de jaboncillo 
y de cualquiera otra sustancia extraña.

4 .a En el caso de que el jabón entre
gado no reuniera las condiciones que se 
expresan anteriormente, el contratista 
deberá presentar otro que las reuna en 
el término que se le indique, y no veri
ficándolo lo adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exija; 
siendo de cargo dei contratista el mayor 
precio que tenga que pagarse.

5 .a El precio de cada 100 kilógra- 
mos de jabón duro será el que quede fi
jado en el remate, no admitiéndose las 
proposiciones que escodan de 100 pesetas 
los 100 kiógramos ni las que no se 
ajusten extrictamente al modelo que á 
continuación se inserta. Las fracciones 
de céntimo de peseta no se tendrán en 
cuenta al computarse los precios inscri
tos en las proposiciones.

6 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
jabón que durante el mismo hubiese 
suministrado á cada Establecimiento, 
con arreglo al modelo que se le facilita
ra justificándolas con ¡as papeletas de 
los pedidos que le hubieren entregado 
los respectivos Directores, cuyo impor
te le será satisfecho dentro del mes si
guiente,

7 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el contratista rescindir 
el contrato.

8 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el dia 6 de Diciembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial, empezando á las 13 y 10 
minutos bajo la presidencia del Sr. Go
bernador Civil de la provincia ó del Di
putado provincial á quien delegue con 
asistencia de otro Diputado designado 
por esta Comisión, y del Secretario de 
la misma,

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en 
la inteligencia de que pasado el plazo y 
sbierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya cár
pete deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para obtar á la subas
ta del suminisiro del jabón duro para 
los Establecimientos de Beneficencia de 
esta ciudad durante 1911,» El Presiden
te los recibirá, señalando á cada pliego 
con el número que le corresponda por 
el orden de presentación y los dejará so
bre la mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados y deberán contener la propo
sición ajustada al modelo, el resguardo 
que acredite haberse constituido en de
pósito en la Caja provincial la cantidad 
de 214s65 pesetas como fianza provisio
nal y la cédula personal del licitador. 
Cuando un licitador presente más de un 
pliego bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe estos dos últi
mos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesivamen
te abrirá y leerá los demás por el orden 
de numeración que les haya dado al 
presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricia 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha- 
ra la adjudicación provisional dei rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá la8 
cédulas personales á todos los licitado" 
res, tomando nota de la fecha y número 
de la de cada uno, y unirá al expedien. 
te de subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones prQ. 
sentadas, incluso las que hubiere de
clarado desechadas, sin más escepcLn 
que las correspondientes á los licita, 
dores qoe estén conformes en que que. 
den desechadas sus proposiciones, ]08 
cuales podrán recojerlas en el acto, con 
los resguardos de depósito correspon. 
dientes, entendiéndose que renoncian 
con esto á todo derecho á la adjudica, 
ción definitiva del remate.

Decimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acta de la subasta, en la quese 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
ios precios y nombres de los licitadores 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que licb 
tadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

9 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

10 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instruc
ción mencionada.

11 . Dentro los cinco dias siguientes 
al de la celebración de la subasta, po
drán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitado- 
res cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado 
en tenerlas por desechadas, exponiendo 
lo que á su derecho convenga sobre el 
acto de la subasta, sobre la capacidad 
jurídica de los demas licitadores, y so
bre lo que crean que debe resolverse 
respecto de la adjudicación definitiva.

12 . Expirada el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez 0 nu
lidad del acto de la subasta, y fiara la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición mas ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las dispociciones de la Instrucción 
y acordara que se devuelvan iodos ios 
resguardos de deposito á ios licitadores, 
conservando solo el correspondiente ai 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la via 
gubernativa.

13 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al 20 pg del pre
cio del remate.

14 . El deposito ó fianza a que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis*
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tíl faltando al cumplimiento del pliego 
¿e condiciones.

^5, Si el rematante no prestase la 
5»nza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
¡os diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po- 
¿rá concederse por causa justificada, y 
qUe en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán: — 
l.o El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta.—2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el pri
mer y segundo remate, si este fuere 
menos beneficioso para la Corporación 
-3.° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora.--4.0 Que en 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad
ministración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re 
suite, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

16. Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas:

L° Con multas.
2.° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la teinsidencia en las faltas 
leves que hayan motivo imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva,

17. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contratista.

Palma 25 de Octubre de 1910.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, José Alcover.—P. A. de la O. P.— 
Silvano Pont, Secretario.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase ll?*
El que suscribe vecino de.. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... para la su
basta dei suministro de jabón duro 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta Ciudad desde el día l.° Enero 
basta el 31 de Diciembre de 1911, se 
compromete suministrar dicho articulo 
con extricta sujeción al pliego de con
diciones al precio de..... pesetas los 100 
kilógramos. (A?sta cantidad se pondrá en 
letra y no en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente)

Núme 2383
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Veniendo en 15 de Noviembre de 

1910 un trimestre de intereses de la deu
da umortizable al 5 por 100, correspon
diente al cupón númeco 38 de los títulos 
definitivos, de las emisiones de 1900, 
1902 y 1906 y los tituios de la expresa
da deuda y emisiones, amortizados en 
el sorteo verificado el día 15 del actual 
cuya relación nominal por series apa
rece inserta en la 6-aceía de Madrid 
correspondiente al dia 17 del mismo, la 
dirección general de la deuda y Clases 
Pasivas, en virtud de la autorización 
^ue se le ha concedido por Real orden 
de 19 de Febrero de 1903, ha acordado 
^ue desde el día l.° de Noviembre pró

ximo se reciban por esta Delegación, 
sin limitación de tiempo, el referido cu
pón y los títulos amortizados de la ci
tada deuda y vencimiento, observándo
se para la presentación de facturas las 
mismas reglas establecidas en anterio
res vencimientos, teniendo en cuenta 
que los títulos amortizados deberán 
presentarse endosados en la siguiente 
forma: «A la Dirección general de la deu
da y Clases pasivas para sureembolso. • 
Fecha y firma del presentador; y lle
varán unidos dichos valores los cupones 
siguientes al del trimestre en que se 
amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los Tenedo
res.

Palma 24 de Octubre de 1910. — El 
Interventor, P. 8., José Mata.

Núm. 2380
ADMINISTRACION DEPOSITARIA

Es pe c ia l  d e Ha c ie n d a  d e  Ib iz a
Formados la matricula industrial y 

el padrón de carruajes de lujo de esta 
Ciudad para el próximo ejercicio de 
1911, quedan desde hoy expuestos al 
público á efectos de reclamación por 
término de diez dias y ocho respectiva
mente, cuyo plazo empezará á contar 
desde el día siguiente al de su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia; y pasado el cual, no podrá ser 
atendida ninguna,

Ibiza 22 de Octubre de 1910.—El Ad- 
miniscrador, Mariano Riquer.

Núm. 2332
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Octubre 1910
La Comisióu de Ensanche propone á 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, á saber:

Pesetas
Cap. l.°—Gastos del Ayunta

miento. . 463‘75
Id. 3.°—Policía urbana y ru

ral. . 41‘66
Id, 7.°—Corrección pública. 435'83
Id. 9.°—Cargas, . 2083'33
Id. 10.°—Obras de nueva 

construcción. . 579'16
Id, 11,°—Imprevistos, . 79'58

Total. . 3.683'31

En Palma á diez y siete de Octubre 
de mil novecientos diez.—Aprobado, Asi 
lo acuerda el Ayuntamiento en sesión 
de hoy,—El Presidente, Luis Ale- 
mañy.—El Secretario, Benito Pons.

Núm. 2369
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Tremía días después de la publicación 
de eaie anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia sí no fuese festivo, y al 
primer día siguiente sí lo fuese, tendrá 
lagar en estas Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados la subasta para 
el arriendo del arbitrio municipal estable
cido sobre los puestos de venta en el Mer
cado y vías públicas durante dos años ó 
sea desde l.° Enero 1911 hasta 31 Di
ciembre 1913 con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación.

Servirá de tipo pata la subasta la can
tidad de diez y siete mil pesetas y no ee 
admitirá ninguna proposición que baje de 
dicha suma. Para tomar parteen la su
basta deberán los licitadores constituir en 
la Caja municipal como fianza provisional 
el cinco por ciento del importe ó valor to
tal de este contrato debiendo aumentar el 
rematante en ccacepto de fiauza definitiva 
hasta el 10 por 100 de la cantidad en 
que le haya sido adjudicada la subasta.

Mahón a 19 de Octubre de mil nove
cientos diez.—Ei Alcaide Presidente, 
P. A.—Pedro Pons Sitges.

Modelo de proposición
Don.....según cédala personal núme- 

io.....que acompaña, enterado deí anun
cio y pliego de condiciones para la subas
ta de arriendo del arbitrio municipal es
tablecido sobre ios puestos de venta en 
los Mercados y vías públicas durante dos 
años o sea desde l.° Enero 1911 hasta 31 
Diciembre 1913 se otrece á tomar á su 
cargo dicho errieodo.....con entera suje
ción a aquellos por la cantidad de (en le
tras).....pesetas......  céntimos.

Fecha y firma del proponente.
Lo qus S9 anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Núm. 2376
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Habieado resultado desierta la subasta 
celebrada el dia diez y ocho del actual pa
ra dar en arriendo durante el año 1911 
los arbitrios municipales impuestos sobre 
ocupación de la via pública, cuyo anuncio 
se ruhbcó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia n.0 6816, el Ayuntamiento en 
la sesión habida el dia de ayer, acordó ve
rificar nueva subasta de los indicados ar
bitrios, el día tres de Diciembre próximo 
á las diez, con arreglo al pliego de condi
ciones aprobado.

El acto tendrá lugar en la sala de actos 
públicos de la Corporación municipal ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde y del 
Concejal designado por el Ayuntamiento.

El pliego de condiciones que regula es
ta subasta, ee halla de manifiesto en la Se- 
orelaria de este Ayuntamiento.

El tipo que se fija para la subasta es de 
tres mil pesetas y ninguna proposición in
ferior á esta cantidad será admitida.

La subasta se verificará con sugeción 
astricta á las prescripciones del articulo 17 
de Ja Instrucción de 24 de Enero de 1905.

La fianza provisional que habrán de 
constituir los lioiiadores para tomar parte 
en la subasta, será de 150 pesetas; y la 
definitiva que habrá de depositar el rema
tante da 300 pesetas.

El precio por el cual se adjudique defi
nitivamente este contrato, lo ingresará el 
rematante en la depositaría da este Ayun- 
tamíeato por trimestres anticipados que 
vencerán cada día cinco de ios meses de 
Febrero, Mayo, Agisto y Noviembre.

Los poderes podrán ser indistintamente 
baetanteados por cualquier Abogado do
miciliado en este partido judicial.

Sóller 22 de Octubre de 1910.—El Al
calde, Pedro J. Mora.—P. A. del A.— 
Amador Oanals, Secretario,

Modelo de proposición
D. N. N. y N..... vecino de. según 

cédula personal que acompaña, expedida 
bajo el n.°..... enterado dulas condiciones 
bajo las cuales el Ayuntamiento adjudica
rá en pública subasta el arriendo de los 
derechos municipales impuestos sobre 
ocupación de la via pública general en 
ofrezco al Ayuntamiento por el citado 
amudamiento la cantidad de....pesetas.....  
céntimos (en letras),

Fecha (en letra) y firma del proponente.

Habiéndo resultado desierta la subas
ta celebrada el día 18 del actual para dar 
en arriendo durante el año 1911 los arbi
trios municipales impuestos sobre las is. 
ses que ee sacrifican en el matadero de 
esta ciudad, cuyo anuncio se publicó eo 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia nú
mero 6816; el Ayuntamiento en la sesión 
celebrada el dia de ayer, acordó verificar 
nueva subasta de los indicados arbitrios 
el dia 3 de Diciembre próximo á les 11 
con arreglo al pliego de condiciones apro
bado.

El acto tendrá lugar en la sala de actos 
públicos de la Corporación municipal, ba
jo la piTsidenoia del señor Alcalde y del 
Concejal designado por el Ayuntamiento.

El pliego de condiciones que regula es
ta Buoaeia, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

El tipo que se fija para la subasta, es 
de 6500 pesetas y ninguna proposición 
inferior á esta cantidad será admitida^

La subasta se verificará con sujeción 
estricta á ¡ae prescripciones del articulo 17 
de ia Instrucción de 24 de Enero de 19Q5,

1
La fianza provisional que habrán de 

constituir los licitadores para tomar parte 
en la subasta, será de 325 pesetas; y la 
definitiva que habrá de depositar el rema
tante de 650 pesetas.

El precio por el cual se adjudique de
finitivamente este contrato, lo ingresará 
el rematante en la Depositaría de este 
Ayuntamiento por trimestres anticipados 
que vencerán cada dia 5 de los meses de 
Febrero, Mayo, Agosto y Noviembre.

Los poderes podrán ser indistintamen
te baetanteados por cualquier abogado do
miciliado en este partido judicial.

Sóller 22 de Octubre de 1910.—El Al
calde, Pedro J. Mora.—P. A. del A.— 
Amador Canals, Secretario.

Modelo de proposición
Don N. N. y N.vecino de......  según 

cédula personal que acompaña espedida 
bajo el número..... ; enterado de las con
diciones bajo las cuales el Ayuntamiento 
adjudicará en pública subasta el arriendo 
de los derechos municipales del matadero 
público de reses de esta ciudad, ofrezco 
al Ayuntamiento por el citado arrenda» 
miento la cantidad de.... pesetas..,, cén
timos (en letra).

Fecha (en letra) y firma del proponente.

Núm. 2347
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Confeccionado el padrón de Cédulas 
personales de esta villa para el año 1911, 
queda expuesto al público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de esta Cor
poración municipal por término de diez 
días ó contar desde el siguiente al de la de 
inserción del presente anuncio en el B. O, 
la provincia.

María 19 Octubre de 1910.—El Alcal
de, Rafael Perelió.

Formada la matricula Industria! y de 
Comercio de esta villa correspondente al 
próximo año de 1911, queda expuesta al 
público á efectos de reclamación por tér
mino de quince días en estas Casas Con
sistoriales, á contar del siguiente al de la 
inserción en el B. O. de ia provincia.

María 19 Octubre de 1910,—El Alcal
de, Rafael Perelió.

Núm. 2364
ALCALDIA DE VILLA-GARLOS
Recibida en esta Alcaldía del Sr. Inge

niero Fiel Contraste de esta Provincia, la 
relación de los dueños de los estableci
mientos comerciales, industriales y agrí
colas, existentes en este Distrito, con la 
designación de los surtidos de pesas y 
medidas de que cada uno debe proveerse, 
queda de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación, por término de quince 
días, que empezarán á contar desde la 
inserción del presente en el B. O. de es
ta Provincia.

Villa-Garlos á 21 de Octubre de 1910. 
—José Vila.

Núm. 2365
Al c a l d ía  d e  pu ig pu n e n t

El padrón de carruajes de lujo de este 
pueblo respectivo al próximo año 1911, 
queda expuesto al público á efectos de 
reclamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de ocho 
días hábiles, contados desde el siguiente 
al de ¡a inserción de este anuncio an el 
B. O. de esta provincia.

Puigpuñent á 21 Octubre,de 1910.—El 
Alcalde, Gabriel Blbiloni.

Núm. 2366
Formada la matricula Industrial y de 

Comercio de este pueblo para el próximo 
año 1911, estatá expuesta al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de diez 
días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia.

Puigpuflsnt á 21 Octubre de 1910,—El 
Alcalde, Gabriel Bibiloni,

M.C.D. 2022



8
Núm. 2360 

AYUNTAMIENTO DE C1UDADELA 
Formado el padrón de carroajee, auto

móviles y oabaileriae de Injo de eata ciu
dad para el año de 1911, permanecerá ex* 
puesto al público eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á efectos de reclamación 
por espacio de ocho días hábiles, contados 
desde el siguiente de la inserción del pre
sente anuncio en el B. O. de la provincia.

Cindadela 20 de Octubre de 1910.—El 
Alcalde, Gabriel Saura.—Sebastián Fe- 
brer, Secretario.

Formada la matricula industrial de este 
término municipal, para el próximo año 
de 1911, permanecerá expuesta ai públi
co en la Secretada de este Ayuntamiento, 
á efectos de reclamación, por espacio de 
diez dias hábiles contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Cindadela 20 de Octubre de 1910.—El 
Alcalde, Gabriel Saura.—Sebastián Fe- 
brer, Secretario.

Núm. 2379
Formado el padrón de cédulas perso

nales de este termino municipal para 
el año de 1911, permanecerá expuesto al 
público en la Secretada de este Ayunta
miento á efectos de reclamación, por es
pacio de quince dias hábiles, á contar 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia.

Cindadela 20 de Octubre de 1910.—El 
Alcaide, Gabriel Saura.—Sebastián Fe- 
brer, Secretario.

Num. 2363 
a y u n t a mie n t o  d e b u g e r  

Recibida en esta Alcaldía la relación de 
los industriales, comerciantes y coseche- 
res y arrendatarios de predios de es e 
pueblo á los cuales se les ha señalado por 
el Sr. Ingeniero Fiel contraste de esta pro
vincia las series da pesas y medidas que 
deben poseer, estará expuesto al público 
á efectos de reclamación por término de 
quince dias en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

Bager 18 Octubre de 1910,— El Alcal
de, Miguel Payeras.—El Secretario, An
tonio Gelabert.

Núm. 2367 
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 

Formada ¡a matricula industrial y de 
comercio de esta población pata el próxi
mo año de 1911, permanecerá expuesta al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento durante el plazo de ocho dias há
biles á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Viiiafranca 20 de Octubre de 1910,--El 
Alcalde, Bartolomé Bauzá.—El Secretario 
interino, Antonio Oliver.

Formado el padrón de carruajes de lu
jo para el próximo año de 1911, permane
cerá expuesto al público á efectos de re
clamación en ¡a Secretaria de esta Corpo
ración, por espacio de ocho días á contar 
desde el siguiente al de la inserción de es
te anuncio en el B. O. de esta provincia.

Viiiafranca 20 de Octubre de 1910.— 
El Alcalde, Bartolomé Bauzá.—Ei Secre
tario interino, Antonio Oliver.

Formado el padrón de cédulas persona- 
íes de este término para el próximo año 
de 1911, permanecerá expuesto al públi
co, á efectos de reclamación en la Secre
taria de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince dias hábiles, a contar des
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Viiiafranca 20 de Octubre de 1910,— 
El Alcalde, Bartolomé Bauzá.—El Secre
tario interino, Antonio Oliver.

Núm. 2381
D José Pernandee Orbeta, Jue» de pri

mera instancia de este Partido, 
Hago saber: Que en los autos juicio 

ejecutivo que se siguen en este Juzgado 

por el Procurador D. Mariano Palerm en 
nombre de Vicente Ribas y Torres, labra
dor, mayor de edad y vecino de San 
Agustín, contra los herederos de Juan Ri
bas y Torres, casado, labrador, mayor de 
edad y vecino que fué de la parroquia de 
San José, en reclamación de cantidad, en 
providencia de esta fecha he dispuesto sa
car á pública subasta en vente, por térmi
no de veinte días y bajo las condiciones 
que se expresarán, las siguientes fincas, 
embargadas en dichos autos: Una casa si
ta en el pueblo de San José, compuesta 
de planta baja con un patio ó jardín ane
xo á la misma, que todo ocupa una su
perficie de ciento sesenta y ocho metros 
cuadrados, y linda por el Norte con casa 
de los herederos de José Mari Berri, hoy 
de Antonio Mari Mari, Tomás, por Este 
y Sur, con la de Vicente Mari Ramón, 
Miguel, hoy sus herederos, camino me
diante, y por Oeste, con la de los herede
ros de Bernardo Mari Ribas; justiprecia
da en mil cuatrocientas veinticinco pe
setas. Y una porción de tierra denomina
da «Es Canal den Prim,» compuesta de 
tierra de secano con árboles y bosque, sita 
en la parroquia de San José, de una hec
tárea y once áreas de extensión; lindante 
por Norte con tierras de los herederos de 
José Ribas Chesch Nebot; por Sur, con 
las de Pedro (a) Pera Jaume; por Este con 
las del mismo José Ribas Chesch Nebot; 
y por Oeste, con las de Antonio (a) Pera 
Jaume; justipreciada en mil cuatrocientas 
setenta y cinco pesetas.

Gondiciones de la subasta
1 .a La subasta y remate de las dos 

deslindadas fincas tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día quince 
de Noviembre próximo y hora de las 
doce.

2 .a No es admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avaluó, y 
podrán hacerse á calidad de ceder el re
mate á un tercero.

3 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor del justiprecio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

4 .a Serán de cuenta del comprador 
los gastos del remate y transferencia de la 
propiedad.

5 .a Los títulos de propiedad de la des
lindada casa estarán de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario, en donde podrán 
enterarse de ellos ios licitadores y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

6 .a La porción de tierra «Es Canal 
den Prim» se saca á pública subasta sin 
suplir previamente la falta de títulos de 
propiedad, y será condición del rema
tante verificar la inscripción omitida an
tes del otorgamiento de la escritura de 
venta, en el término que sea suficiente y 
se le señale.

Ibiza veinte y uno de Octubre de mil 
novecientos diez —José Fernandez Orbe
ta.—Por su mandado, Vicente Juan.

Núm. 2393
Hago saber: Que en el expediente pro

movido en este Juzgado por D.a Esperan
za Montal Mas, casada, mayor de edad, 
sin profesión y vecina de esta Ciudad, 
solicitando la declaración de ausencia de 
su mando D. José Fraasesch Muset, jor
nalero, mayor de edad, en auto de fecha 
siete del actual, he decretado la ausencia 
en ignorado paradero del nombrado don 
José Fransesch Muset, y en su virtud he 
dispuesto expedir el presente edicto lla
mando a dicho ausente para que compa
rezca ante este Juzgado en término de 
seis meses, á contar desde la publicación 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia y en la Gaceta de ¿'ladrido 
bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Ibiza nueve de Diciembre de mil nove
cientos nueve.—José Fernandez Orbeta, 
—Por su mandado, Vicente Juan.

Num. 2402
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción del distrito 
de la Catedral de Palma y su partido, en 
providencia de hoy dictada en la causa 

que instruye sobre aprehensión da tabaco 
de contrabando, á virtud de un expediente 
administrativo; ha mandado que ee cite 
en legal forma por medio de cédula 
publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta Provincia á José Jara, agente que 
fué de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, para que dentro del término de 
quinto día de la inserción de la presenta 
en dicho periódico oficia), comparezca an
te este Juzgado, al objeto de declarar en 
el indicado sumario: bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar con arreglo á la 
ley sí no lo verifica sin justo motivo.

Y con el fin de que tenga debido efecto 
la citación acordada en dicho Bo l e t ín  
Of ic ia l , libro y firmo la presente en Pal
ma á veinte y dos de Octubre de mil no
vecientos diez.—Ei actuario, Juan Bes- 
tard.

Núm. 2372 
REQUISITORIAS

Los tripulantes de un falucho aprehe- 
sado en el Peñalat trozo de costa com
prendido entre Porto Petro y Barcas 
Trancadas, el día 4 de Dicienbre de 1908 
con 36 bultos de tabaco de contrabando y 
los propietarios de los expresados falucho 
y tabaco, cuyos nombres y demás cir
cunstancias se ignoran, comparecerán an
te este Juzgado de Instrucción que de
sempeña el Alférez de Navio D. Antonio 
Samper Sapique, para prestar declara
ción en causa por contrabando en el tér
mino de quince días.

Abordo Cañonero Nueva España 20 
Octubre 1910. — Antonio Samper. — 
P. S. M.~Juan Torree Bonet.

Núm. 2374 .
Rullán Puig Jaime, Mariné, natural de 

Sóller, Mallorca, provincia de Baleares, 
de estado soltero y profesión dependien
te de comercio, de veinte y un años de 
edad, domiciliado últimamente en Sóller 
y actualmente se ¡e supone en Francia, 
que ha faltado á la concentración á filas, 
comparecerá en el término de treinta dias 
contados desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, ante don 
Felipe Nadal Guasp, primer Teniente de 
la Comandancia de Artillería de Mallorca, 
y eu el Cuartel de San Pedro en esta lo
calidad.

Palma 20 Octubre 1910.—El primer 
Teniente Juez intructor, Felipe Nadal.

Num. 2375
Planells y Tur Jaime, hijo de Salvador 

y de Catalina, natural de Ibiza, de estado 
soltero, marinero, de 20 años, domicilia
do últimamente en Formentera, procesa
do por su falta de presentación para pa
sar al servicio de la Armada, comparece
rá en término de 90 dias ante el Sr. Juez 
Instructor de la Comandancia de Marina 
de Ibiza, Teniente de Navio graduado 
D. José Hernández Meroño.

Ibiza 21 de Octubre de 1910.—José 
Hernández.

Núm. 2385
Hago saber: Que en dicho expediente 

he acordado la comparecencia de Jaime 
Pujol y Valent, hijo de Guillermo y Mag
dalena, natuial de Andraitx, de unos 
veinte años de edad, cuyo paradero se 
ignora.

Y por la présense cito, llamo y empla
zo al referido individuo, para qua en el 
término de sesenta días, se presente en 
esta Ayudantía de Marina. Y ruego á to
das las Autoridades y agentes, que caso 
de tener noticia de su paradero, me lo 
participen, á fin de evitar los perjuicios 
del caso á los terceros interesados.

Andraitx 24 Octubre de 1910.—Anto
nio Ferragut.

Hago saber: Que en dicho expediente 
ha acordado la comparecencia de Jaime 
Juan y Calafell, hijo de Jaime y Antonia, 
natural de Andraitx, de unos treinta y 
cuatro años de edad, cuyo paradero se 
ignora.

Y por la presente cito, llamo y empla
zo al referido individuo para que en el 
término de sesenta días ee presente eu es

ta Ayudantía de Marina. Y ruego y en. 
cargo á todas les Auto:idadie y rgentee 
qoe caso de tener noticia de en paradero’ 
me io comuniquen, á fio da evitar peijuj’. 
oíos á los terceros iotereeadoí.

Andraitx 24 Otub:e de 1910.—AUo d íq  
Ferragut.

Núm. 2401
D. Bartolomé Mir Calafell, Arrendatario 

de la recaudación de Contribuciones ¿ 
Impuestos de la Provincia de Baleares, 
Hago saber: Que la recaudación voíun. 

taria de las cuotas de Contribución Terri
torial, Edificios y Solares, Industrial y 
Carruajes de Lujo, é Impuesto de canon 
por superficie de Minas y casinos ó Cíic q . 
loe de recreo, correspondientes al 4.° hj. 
mestre del actual año de 1910, tendrán 
lugar en los pueblos de esta provincia 
durante los días laborables que transcu
rran del uno al veinticinco del entrante 
mes de Noviembre verificándose el cobro 
en cada distrito municipal por los recau
dadores auxiliares debidamente nombra
dos. y de conformidad con io que dispone 
el articulo 35 de la vigente Instrucción de 
26 de Abril de 1900, á saber:

DISTRITOS MUNICIPALES 

Partido de Palma
Palma del l.° al 25.—Algaida del 

l.° al 4.—Andraitx del l.° ai 5.—Bañil- 
bufar dias 7 y 8.—Buñola días 2 y 3.— 
Calviá días 7 y 8. —Deyá dias l.° y 2.— 
Esporlas días 6 y 7.—Estábilmente días 
4 y 5.—Esiallencbs días 9 y 10.—Forna- 
lutx dias 3 y 4.—Liuchmayor del 5 al 9, 
— Marratxi del 7 al 11. — Puigpuñcnt 
dias 11 y 12.—Santa Eogenia días 10 y 
11.--Santa María del 2 al 4.—Sóller del 5 
al 9.—Validémose días 1 y 2.

Partido de Inca
Alaró del 7 al 10.—Alcudia del 2 ai 6. 

—Binisalem del 1.® al 4.—Búger días 
1 y 2.—Campanet del 3 al 5.—Costix 
dias 4 y 5.—Escorca día 13.—Inca del 20 
al 24.—Lloseta días 1 y 2.—Liubí del 18 
al 21. —María del 3 al 5.—Muro del 13 al 
16.—Poliensa del 7 ai 10.- La Puebla 
ael 7 al 10.—Sansellas dsl 2 al 5. —Sania 
Margarita del 7 al 10.—Selva del 7 al 10. 
—Smeu del 7 al 10.

Partido de Manacor
Artá del 7 al 10.—Campos del 4 ai 6.— 

Capdepera del 3 al 5.—Felanitx del 15 al 
21.—Manacor del 14 al 19.—Montuiri del 
1 al 3.—Petra del 10 al 13.—Porreras del 
21 al 25.—San Juan del 7 ai 9, —Santa- 
ñy del 10 al 13.—San Lorenzo del 20 al 
22.—Son Servera del 10 al 12.—Villa- 
franca días 23 y 24.

Partido de Menorca
Alayor del 6 al 9,—Cindadela del 1.® al 

5 —Ferrerias días 6 y 7.—Mahón del 1 
al 5.—Mercadal del 13 al 15.—San Luis 
día 9.—Villa Carlos del 11 ai 13.

Partido de Ibiza
Formentera del 13 al 15.—Ibiza del 21 

al 24.—San Antonio Abad del 5 al 7.— 
San José del l.° al 3,—San Jnac Bautista 
del 16 ai 20.—Santa Eulalia del 9 al 11.

Igualmente se hace saber pata conocí* 
miento de los señores contribuyentes de 
ésta que durante los días laborables que 
transcurran del uno al veinte y horas de 
ocho á doce, se verificará el cobro á domi
cilio por los cobradores auxiliares al efec
to nombrados; durante los expresados días 
de cobro á domicilio, y de 12 á 14, podrán 
también verificar ei pago de sus cuoras en 
las oficinas de la recaudación, establecidas 
en la calle de Vilanova n.° 9 principal.

Los señores contribuyentes de las Afue
ras de la Capital, podrán verificar ei pag° 
de sus cuotas durante los indicados días 
desde las 8 á las 14, en la expresada cfici* 
na recaudatoria.

Lo que se anuncia al público para b u  
conocimiento y en virtud de lo dispuesto 
en ti articulo 35 de ia Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Palma 24 de Octubre de 1910.—E* 
Arrendatario, Bartolomé Mir.
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